
 

Elaboró: Lic. Mario Rojas Rodríguez.  
Lic. Francisco Ruiz Estévez. 

Acuerdo N.° IEEM/CG/92/2024 
Por el que se resuelve sobre el requerimiento realizado a Nueva Alianza Estado de México 

en el acuerdo IEEM/CG/89/2024 
Página 1 de 27 

 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N.º IEEM/CG/92/2024 
 

Por el que se resuelve sobre el requerimiento realizado a Nueva Alianza 
Estado de México en el acuerdo IEEM/CG/89/2024 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el 
presente acuerdo, con base en lo siguiente:  
 

G L O S A R I O 
 
Calendario: Calendario para la Elección de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2024. 
 
CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
DPP: Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
 
Lineamientos: Lineamientos para garantizar la postulación e integración 
paritaria e incluyente de los órganos de elección popular en el Estado de 
México. 
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Manual de Organización: Manual de Organización del Instituto Electoral del 
Estado de México. 
 
NAEM: Nueva Alianza Estado de México.  
 
Oficialía de Partes: Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 
Reglamento: Reglamento para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular ante el Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.  
 
Reglamento Interno: Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado 
de México. 
 
SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
SNR: Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, así como 
de Aspirantes y Candidatos Independientes. 
 
UTF: Unidad Técnica de Fiscalización, Subdirección adscrita a la Dirección 
de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Aprobación del Calendario 
 
En sesión extraordinaria del doce de octubre de dos mil veintitrés, este 
Consejo General emitió el acuerdo IEEM/CG/100/2023, por el que 
aprobó el Calendario. 
 

2. Inicio del proceso electoral 2024 
 

El cinco de enero de dos mil veinticuatro, este Consejo General celebró 
sesión solemne por la que dio inicio al proceso electoral ordinario para la 
Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, cuya jornada 
electoral se celebrará el dos de junio del mismo año. 
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3. Presentación de solicitudes de registro de las listas de candidaturas 
a diputaciones por el principio de representación proporcional 
 
Los partidos políticos acreditados y con registro ante el IEEM, 
presentaron ante Oficialía de Partes solicitud de registro de sus listas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional a la H. “LXII” Legislatura del Estado de México, entre ellas 
las de NAEM.  
 

4. Registro de las listas de candidaturas a diputaciones por el principio 
de representación proporcional 
 
En sesión especial del veinticinco de abril del año en curso, este Consejo 
General mediante el acuerdo IEEM/CG/89/2024 registró las listas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional a la H. “LXII” Legislatura del Estado de México, para el 
periodo constitucional 2024-2027; en el numeral 10 del apartado de 
Motivación de dicho acuerdo, determinó lo siguiente: 
 

10. Requerimiento 
 

Con la finalidad de que este Consejo este en posibilidad de pronunciarse 
sobre las lista de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional que postula Nueva Alianza Estado de México, así 
como tutelar el derecho de la ciudadanía a tener acceso a un cargo de 
elección popular en igualdad de condiciones tanto a hombres como mujeres, 
y no vulnerar los derechos de quienes han cumplido con los requisitos legales; 
se considera pertinente requerirle para que dentro del plazo improrrogable de 
cuarenta y ocho horas contadas a partir de la aprobación de este acuerdo, 
realice los ajustes necesarios, a fin de que la fórmula 8 sea asignada a 
candidaturas del género femenino, con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento de la paridad de género; en el entendido de que en caso de no 
observar dicho requerimiento este Consejo General determinará lo 
conducente.  

 
Una vez fenecido el plazo al que se refiere en el párrafo anterior, este Consejo 
General se pronunciará sobre la procedencia de las mismas.  

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 

I. COMPETENCIA 
 

Este Consejo General es competente para resolver sobre el requerimiento 
realizado a NAEM en el acuerdo IEEM/CG/89/2024, en términos de lo 
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previsto por los artículos 185, fracciones XXII y XXXV del CEEM; y 61, 
párrafo, primero del Reglamento. 

 

II. FUNDAMENTACIÓN  
 

Constitución Federal 
 

El artículo 1°, párrafo primero, determina que en los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 
su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Federal establece. 
 

El párrafo segundo indica que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución Federal y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia. 
 

El párrafo tercero establece que todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  
 

El artículo 35, fracción II, mandata que es un derecho de la ciudadanía 
poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho 
de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 
 

El artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafo primero, dispone que los 
partidos políticos son entidades de interés público. La ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral; los derechos, obligaciones, y 
prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus 
candidaturas se observará el principio de paridad de género. 
 

El párrafo segundo de dicha Base, establece que los partidos políticos 
tienen como fin: 
 
- Promover la participación del pueblo en la vida democrática. 
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- Fomentar el principio de paridad de género. 

 
- Contribuir a la integración de los órganos de representación política. 

 
- Como organizaciones ciudadanas hacer posible el acceso al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan. Mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo 
garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

 
La Base V, párrafo primero, refiere que la organización de las elecciones 
es una función estatal que se realiza a través del INE y de los OPL, en los 
términos que establece la Constitución Federal.  
 
El Apartado C, párrafo primero, numerales 1, 3, 10 y 11 de la Base 
indicada, precisa que, en las entidades federativas las elecciones locales 
estarán a cargo de los OPL en los términos que señala la Constitución 
Federal, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

 

- Derechos y el acceso a las prerrogativas de las candidaturas. 
 

- Preparación de la jornada electoral. 
 

- Todas las no reservadas al INE. 
 

- Las que determine la ley. 
 

El artículo 116, párrafo primero, establece que el poder público de los 
estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
 

El párrafo segundo, fracción II, párrafo tercero de dicho artículo, menciona 
que las legislaturas de los Estados se integrarán con diputaciones electas, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
en los términos que señalen sus leyes.  

 

La fracción IV, incisos a), b) y c), dispone que, de conformidad con las 
bases establecidas en la Constitución Federal y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que: 
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- Las elecciones de integrantes de las legislaturas locales se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 

- En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 

- Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones. 

 
LGIPE 
 
El artículo 1, numeral 4, señala que la renovación del Poder Legislativo 
en los Estados de la federación, se realizarán mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El artículo 6, numeral 2, indica que el INE, los OPL, los partidos políticos, 
personas precandidatas y candidatas, deberán garantizar el principio de 
paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos y electorales, 
así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres. 
 
El artículo 7, numerales 1 y 3, precisa que votar en las elecciones 
constituye un derecho y una obligación de la ciudadanía que se ejerce 
para integrar órganos del Estado de elección popular; también es derecho 
de la ciudadanía y obligación para los partidos políticos la igualdad de 
oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a 
cargos de elección popular; así como ser votada para todos los puestos 
de elección popular teniendo las calidades que establece la ley de la 
materia; y solicitar su registro de manera independiente, cuando cumpla 
los requisitos, condiciones y términos que determine la LGIPE.  
 

El artículo 25, numeral 1, indica que las elecciones en las que se elijan 
integrantes de las legislaturas locales en los estados de la República se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda. 
 

El artículo 27, numeral 1, prevé que las legislaturas de los estados se 
integrarán con diputaciones electas según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, en los términos que señalan la 
propia LGIPE, las constituciones locales y las leyes locales. 
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El artículo 98, numerales 1 y 2, determina que los OPL son autoridad en 
materia electoral y están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, 
la LGIPE, las Constituciones y leyes locales; serán profesionales en su 
desempeño y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
El artículo 104, numeral 1, inciso f), dispone que corresponde al IEEM 
llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 
electoral. 
 
El artículo 232, numerales 3 y 4, mencionan que los partidos políticos 
promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros en la postulación 
de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración de 
los congresos de las entidades federativas. Los OPL, en el ámbito de sus 
competencias, deberán rechazar el registro del número de candidaturas 
de un género que no garantice el principio de paridad, fijando al partido 
un plazo improrrogable para la sustitución de éstas. En caso de que no 
sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. 
 
El artículo 233 establece que, de la totalidad de solicitudes de registro de 
las candidaturas a diputaciones locales que presenten los partidos 
políticos o las coaliciones ante los OPL, deberán integrarse 
salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la 
Constitución Federal. 
 
El artículo 234, numeral 1, prevé que las listas de representación 
proporcional se integrarán por fórmulas de candidaturas compuestas 
cada una por una persona propietaria y una suplente del mismo género, 
y se alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el principio 
de paridad, hasta agotar cada lista. 

 

LGPP  
 

El artículo 3, numerales 1, 3 y 4, indica: 
 

- Los partidos políticos son entidades de interés público con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el 
INE o ante los OPL, y tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
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órganos de representación política y, como organizaciones de 
personas ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del 
poder público. 
 

- Los partidos políticos garantizarán la participación paritaria en la 
integración de sus órganos, así como en la postulación de 
candidaturas. 
 

- Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para 
garantizar la paridad de género en las candidaturas a las legislaturas 
locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. En caso de 
incumplimiento a esta disposición serán acreedores a las sanciones 
que establezcan las leyes en la materia. 

 

El artículo 7, numeral 1, inciso d), dispone que es atribución del INE la 
fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus 
coaliciones, las agrupaciones políticas nacionales y de las candidaturas a 
cargos de elección popular federal y local.  
 

El artículo 25, numeral 1, inciso r), estipula que es obligación de los 
partidos políticos, garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas 
a legisladoras y legisladores locales. 
 

Reglamento de Elecciones 
 

El artículo 281, numerales 1, 3, 6, 7 y 8, determina: 
 

- En elecciones federales y locales, ordinarias y extraordinarias, 
además de cumplir con los requisitos, trámites y procedimiento en 
materia de registro de candidaturas, previstos en la LGIPE o en las 
legislaciones estatales, según el caso, los partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas comunes, deberán capturar en el SNR la 
información de sus candidaturas, en un plazo que no exceda la fecha 
límite para la presentación de las solicitudes de registro de 
candidaturas establecida por el INE o el OPL, en el calendario del 
proceso electoral respectivo. 
 
Previo a realizar la aprobación en el SNR, el INE o, en su caso, el 
OPL, deberán verificar en el sistema, la información de las 
candidaturas que haya sido capturada por los sujetos postulantes, a 
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efecto de realizar en el sistema la aprobación de los registros que 
cuenten con la información completa y correcta, y en caso de que los 
registros presenten inconsistencias el INE podrá realizar los 
requerimientos respectivos y, por parte del OPL llevar a cabo la 
aprobación con salvedades por información pendiente en el referido 
Sistema en los casos de candidaturas del ámbito local en las que sea 
necesaria, identificando aquella pendiente de cumplimentar. 
 

- El formato de registro deberá presentarse físicamente ante el INE o el 
OPL, según corresponda, con firma autógrafa del representante del 
partido político ante la autoridad administrativa electoral responsable 
del registro, anexando la documentación que establezca la 
normatividad aplicable y dentro de los plazos establecidos por la 
misma. De no hacerlo así, o bien, cuando no se subsanen en tiempo 
y forma las omisiones señaladas en el oficio de requerimiento 
formulado por la autoridad administrativa electoral competente, se 
tendrá por no presentada la solicitud respectiva, sin responsabilidad 
para la autoridad electoral. 
 

- Los documentos que deban acompañarse a la solicitud de registro de 
candidaturas previstos en la LGIPE o en la ley electoral local 
respectiva, que por su naturaleza deban ser presentados en original, 
es decir, la solicitud de registro, la aceptación de la candidatura y la 
manifestación por escrito que las candidaturas fueron seleccionadas 
de conformidad con las normas estatutarias del partido político 
postulante, deberán contener, invariablemente, la firma autógrafa de 
la candidatura, y de la dirigencia o representación del partido político 
o coalición acreditada ante el INE o el OPL para el caso del escrito de 
manifestación; lo anterior, salvo que se presentaran copias 
certificadas por Notario Público, en las que se indique que aquellas 
son reflejo fiel de los originales que tuvo a la vista. De igual forma, 
tales documentos no deberán contener ninguna tachadura o 
enmendadura. 

 

- La credencial para votar hará las veces de constancia de residencia, 
salvo cuando el domicilio de la candidatura asentado en la solicitud de 
registro no corresponda con el asentado en la propia credencial, en 
cuyo caso se deberá presentar la correspondiente constancia de 
residencia expedida por la autoridad competente. 

 
Constitución Local 
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El artículo 11, párrafo primero, establece que la organización, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones para la 
elección de diputaciones locales, entre otras, son una función que se 
realiza a través del INE y el OPL del Estado de México denominado IEEM, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. En el ejercicio de 
esta función, la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores y se realizarán 
con perspectiva de género.  
 
El artículo 12, párrafo primero, señala entre otros aspectos, que los 
partidos políticos son entidades de interés público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con registro ante el INE y el IEEM. Tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
fomentar el principio de paridad de género; contribuir a la integración de 
los órganos de representación política. Como organizaciones de personas 
ciudadanas, facilitarles el acceso al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo; así como las reglas para 
garantizar la paridad de género en las candidaturas a diputaciones 
locales, y a los demás cargos de elección popular. Su participación en los 
procesos electorales estará determinada por la ley. Es derecho de los 
partidos políticos solicitar el registro de las candidatas y candidatos a 
cargos de elección popular. 
 
El párrafo tercero indica que en los procesos electorales los partidos 
políticos tendrán derecho a postular candidaturas, fórmulas, planillas o 
listas, por sí mismos, en coalición o en candidatura común con otros 
partidos.  
 
El párrafo quinto señala que cada partido político en lo individual, 
independiente de participar coaligado, garantizará la paridad entre los 
géneros, en las candidaturas locales correspondientes. 
 
El artículo 29, fracción II, menciona que es prerrogativa de la ciudadanía 
del Estado, votar y ser votada, en condiciones de paridad, para todos los 
cargos públicos de elección popular del Estado y de los municipios, y 
desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúnen los requisitos 
que las normas determinen. 
 
El artículo 34 dispone que el poder público del Estado de México se divide 
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
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El artículo 35 refiere que el poder Legislativo del Estado se deposita en 
personas ciudadanías electas mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo, conforme a las leyes correspondientes. 
 
El artículo 38 precisa que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en 
una asamblea denominada Legislatura del Estado, integrada por 
diputaciones electas en su totalidad cada tres años, conforme a los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
El párrafo segundo de dicho artículo, establece que por cada diputación 
propietaria se elegirá una suplencia del mismo género. 
 
El artículo 39, párrafo primero, determina que la Legislatura del Estado se 
integrará con cuarenta y cinco diputaciones electas en distritos electorales 
según el principio de votación mayoritaria relativa y treinta de 
representación proporcional. 
 
El artículo 40, párrafo primero, establece los requisitos para ser diputada 
o diputado propietario o suplente. 
 
El artículo 44, párrafo primero, señala que la Legislatura del Estado se 
renovará en su totalidad cada tres años, la ley de la materia determinará 
la fecha de la elección.  
 

CEEM 
 

El artículo 9, párrafo primero, establece que votar en las elecciones 
constituye un derecho y una obligación de la ciudadanía, que se ejerce 
para integrar los órganos de elección popular del Estado. El voto es 
universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; de igual forma, 
las elecciones serán libres, auténticas y periódicas; en consecuencia, 
queda prohibida toda práctica que implique transferencia de votos o todo 
acto que tenga como fin generar mayorías ficticias en la Legislatura del 
Estado de México. 
 
El párrafo segundo y tercero disponen que es derecho de la ciudadanía y 
obligación para los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y la 
paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular y que es un derecho de la ciudadanía ser votada para los cargos 
de elección popular. 
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El artículo 13 indica que es derecho de la ciudadanía ser votada para 
todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establece la normatividad, cuando cumpla los requisitos, condiciones y 
términos que determine este CEEM. 
 

El artículo 16, párrafo segundo, precisa que la ciudadanía que reúna los 
requisitos que establece el artículo 40 de la Constitución Local son 
elegibles para los cargos de diputaciones a la Legislatura del Estado. 

 

El artículo 17 prevé los requisitos adicionales a los señalados en el 
artículo anterior, que la ciudadanía que aspire a una candidatura a 
diputación deberá satisfacer.  
 

El artículo 20 determina que conforme a lo dispuesto por la Constitución 
Local, el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una asamblea que 
se denomina Legislatura, que se integrará con cuarenta y cinco 
diputaciones electas en distritos electorales según el principio de votación 
mayoritaria relativa y treinta diputaciones electas según el principio de 
representación proporcional. Por cada diputada o diputado propietario se 
elegirá un suplente. 
 

El artículo 26, párrafo primero, establece que, para efectos de la 
designación de diputaciones por el principio de representación 
proporcional, se constituirá una circunscripción plurinominal que 
comprenderá los cuarenta y cinco distritos de mayoría relativa en que se 
divide el territorio del Estado. 
 

El párrafo segundo refiere que cada partido político en lo individual, 
independientemente de participar coaligado o en candidatura común, 
deberá registrar una lista con ocho fórmulas de personas candidatas, con 
sus propietarios y suplentes a diputadas y diputados por el principio de 
representación proporcional, en la que se deberá considerar un cincuenta 
por ciento de candidatas y candidatos propietarios y suplentes de un 
mismo género y el cincuenta por ciento restante con candidaturas del 
género opuesto, cuya ubicación en la lista será alternada bajo un orden 
numérico. En la lista podrán incluir para su registro en un mismo proceso 
electoral, hasta seis fórmulas de las postuladas para diputaciones por el 
principio de mayoría relativa, en las que se advierta la paridad de género. 
El artículo 29, fracción II, contempla que las elecciones ordinarias deberán 
celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda para elegir 
cada tres años diputaciones a la legislatura.  
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El artículo 42, párrafo primero, determina que los partidos políticos 
gozarán de los derechos y las prerrogativas que establecen la 
Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE y la LGPP, este 
CEEM y demás normativa aplicable, quedando sujetos a las obligaciones 
señaladas en los ordenamientos en comento. 
 
El artículo 60 señala que son derechos y obligaciones de los partidos 
políticos locales los previstos en la LGPP y en este CEEM. 
 
El artículo 74 refiere que en los procesos electorales los partidos tendrán 
derecho a postular candidaturas, fórmulas o planillas por sí mismos, en 
coalición o en candidatura común con otros partidos en los términos 
establecidos en la LGPP y en el propio CEEM.  
 
El artículo 168, párrafo primero, dispone que el IEEM es un organismo 
público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 
su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 
 
El párrafo segundo menciona que el IEEM es autoridad electoral de 
carácter permanente, y profesional en su desempeño, que se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad. Sus actividades se realizarán 
con perspectiva de género. 
 
El párrafo tercero, fracciones II, VI, XX y XXI del artículo referido, enuncia 
como funciones del IEEM: 
 
- Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de las 

candidaturas. 
 

- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 
jornada electoral. 
 

- Garantizar, en el ámbito de sus atribuciones, la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 
 

- Las demás que determine la LGIPE, el CEEM y la normativa aplicable. 
 
El artículo 169, párrafo primero, determina que el IEEM se regirá para su 
organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
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constitucionales relativas, las que emita el INE, las que le resulten 
aplicables y las de este CEEM. 
 
El artículo 171, fracciones III y IV, prevé que, entre los fines del IEEM, 
está garantizar en el ámbito de sus atribuciones: 
 
- A la ciudadanía el ejercicio de los derechos político electorales y vigilar 

el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

- La celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 
integrantes del Poder Legislativo.  

 

El artículo 175 dispone que este Consejo General es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, de promover la cultura 
política democrática, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y paridad de género guíen todas las actividades del 
organismo. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 
 
El artículo 185, fracciones XXII y XXXV, establece como atribuciones de 
este Consejo General las siguientes: 
 
- Registrar las listas de candidaturas a diputaciones por el principio de 

representación proporcional. 
 

- Supervisar que en la postulación de candidaturas los partidos políticos 
cumplan con el principio de paridad de género.  
 

El artículo 202, fracción VII, señala que la DPP tiene la atribución de llevar 
los libros de registro de las candidaturas a los puestos de elección 
popular. 
 

El artículo 248, párrafos primero, tercero al quinto y séptimo, refiere:  
 
- Los partidos políticos tienen el derecho de solicitar el registro de 

candidatas o candidatos a cargos de elección popular, en los términos 
de este CEEM. 

 
- Ninguna persona podrá ser registrada como candidata a distintos 

cargos en el mismo proceso electoral. Tampoco podrá ser candidata 
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para un cargo de elección popular federal, de otro estado o de la 
Ciudad de México y, simultáneamente, para otro cargo de elección 
popular en el Estado de México. En este supuesto, si el registro para 
el cargo de la elección en el Estado de México ya estuviere hecho, se 
procederá a la cancelación automática del registro respectivo. 

 
- Los partidos políticos podrán registrar, simultáneamente, para la 

elección de diputados, hasta cuatro fórmulas por los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en las que se 
advierta la paridad de género. 

 
- Los partidos políticos promoverán y garantizarán la igualdad de 

oportunidades y la paridad de género en la vida política del Estado, a 
través de postulaciones a cargos de elección popular de la 
Legislatura, y deberán observar en los términos de este CEEM, que 
la postulación de candidaturas sea de un cincuenta por ciento de cada 
género y para el caso que las postulaciones sean impares, se alterne 
el género mayoritario en las postulaciones, en cada periodo electivo. 

 
- De la totalidad de solicitudes de registro de las candidaturas a 

diputaciones que presenten los partidos políticos o las coaliciones 
ante el IEEM, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los 
géneros mandatada en la Constitución Federal. 

 
El artículo 249 refiere que el IEEM, en el ámbito de sus competencias, 
tendrá facultades para rechazar el registro del número de candidaturas 
de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean 
sustituidas no se aceptarán dichos registros. 

 

El artículo 252 establece: 
 

- La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido 
político o coalición que las postula y los datos que en dicho precepto 
se precisan. 

 

- Las candidaturas a diputaciones que busquen reelegirse en sus 
cargos, deberán acompañar una carta que especifique los periodos 
para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar 
cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Federal y la 
Local. 
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- La solicitud de personas propietarias y suplentes deberá 
acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia 
del acta de nacimiento y de la credencial para votar, así como de la 
constancia de residencia. 
 

- El partido político postulante deberá manifestar por escrito que las 
candidaturas cuyo registro solicitan, fueron seleccionadas de 
conformidad con las normas estatutarias del propio partido. 

 

El artículo 253, párrafo octavo, indica que al concluir las sesiones de 
registro, la SE hará pública la conclusión del registro de candidaturas, 
dando a conocer los nombres de la integración de las fórmulas registradas 
y de aquéllos que no cumplieron con los requisitos. 
 

El artículo 254 establece que este Consejo General solicitará 
oportunamente la publicación en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” 
de la relación de nombres de las candidaturas y los partidos que los 
postulan. De igual manera se publicarán y difundirán las cancelaciones 
de registro o sustituciones de candidaturas. 

 

Reglamento 
 

El artículo 1, párrafos segundo y tercero, señala que el Reglamento tiene 
por objeto establecer las reglas para el registro de candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular, que presenten, por un lado, los 
partidos por sí mismos, en coalición o en candidatura común.  
 
La autoridad electoral garantizará el cumplimiento del principio de paridad 
de género en la postulación de candidaturas y en la integración de los 
órganos de elección popular, así como el respeto a los derechos políticos 
y electorales de las mujeres y de las personas pertenecientes a grupos 
históricamente discriminados. 

 

El artículo 3 dispone que la solicitud de registro de candidaturas deberá 
presentarse conforme a los plazos señalados en el calendario electoral, 
así como cualquier disposición emitida por la autoridad electoral nacional 
o local facultada para ello. 

 

El artículo 10, párrafo primero, determina que este Consejo General 
verificará que, en la postulación de candidaturas, los partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas comunes, cumplan con el principio de paridad 
de género en términos del CEEM, el Reglamento y los Lineamientos. 
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El artículo 24 señala que, para el caso de las candidaturas a diputaciones 
por el principio de representación proporcional, las listas que presenten 
los partidos políticos deberán integrarse en forma alternada por género 
distinto hasta agotarse dicha lista, y estar encabezadas alternadamente 
entre mujeres y hombres cada periodo electivo conforme a las listas 
presentadas en la elección inmediata anterior.  
 

El artículo 40, párrafo primero, establece que los partidos políticos, 
deberán presentar ante este Consejo General en los plazos que señale el 
calendario electoral, la solicitud formal para el registro de sus listas y 
deberá acompañarse por cada una de las personas a postular, la 
documentación requerida a la que se refieren los artículos 41, 43 y 44 del 
Reglamento. 
 
El párrafo segundo prevé que, en el caso de partidos políticos, dicha 
solicitud estará suscrita por la persona facultada para tal efecto en 
términos de sus estatutos. 
 
El artículo 41 párrafo primero, enuncia que la solicitud formal de registro 
presentada por los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes 
deberá acompañarse del Formato 1 que obra en el Anexo de este 
Reglamento atendiendo al cargo que corresponda, mismo que deberá 
contener la información señalada en el artículo 252 del CEEM, lo previsto 
en los acuerdos que emita el Consejo General del INE y el Reglamento, 
y refiere la información que debe contener. 
 
El párrafo cuarto señala que, de cada una de las personas a postular, se 
requisitará la solicitud formal de registro, que deberá acompañarse de la 
documentación que se señala, en el orden que se precisa.  
 
El último párrafo señala que, en el caso de las servidoras y servidores 
públicos que se encuentren en ejercicio de un cargo público en 
concordancia con el artículo 120, último párrafo, de la Constitución Local, 
deben separarse del cargo veinticuatro horas antes del inicio de las 
campañas, conforme al calendario electoral vigente, y deberán anexar 
acuse de la renuncia o aprobación de la licencia para separarse del cargo 
debidamente expedida por la autoridad correspondiente, en la que se 
advierta el plazo de los días de separación del cargo. 
 
El artículo 43 dispone lo siguiente: 
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- Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes que 
presenten su solicitud formal de registro, deberán capturar en el SNR, 
en los términos previstos en los artículos 267, numeral 2; y artículo 
270, numeral 1; así como 281, numeral 1 y Anexo 10.1 del 
Reglamento de Elecciones, los datos de las ciudadanas y ciudadanos 
a ser postuladas o postulados a los diversos cargos de elección 
popular. 
 

- A efecto de acreditar el registro de las candidaturas en el SNR, junto 
con la solicitud de registro se deberá presentar, debidamente suscrita, 
la documentación que en el mismo se precisa.  
 

El artículo 44 señala que respecto a las candidaturas, tanto propietarias 
como suplentes a diputaciones locales por el principio de representación 
proporcional postuladas por los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes, deberán anexar a las solicitudes de registro, un 
archivo electrónico que contendrá la siguiente información: 
 

a) La fotografía de cada una de las referidas personas candidatas, la cual 
no debe tener una antigüedad mayor a 3 meses y deberá cumplir con 
las especificaciones siguientes: 
 

• Formato .jpg, .jpeg, o .png 
• Tamaño de la imagen menor a 700Kb 
• Fondo blanco. 
• Únicamente deberá mostrar el rostro de la persona candidata. 
 

Asimismo, deberá atender lo señalado en el artículo 19, fracción I, 
numeral 5, viñetas uno y dos de los Lineamientos del Sistema 
Conóceles. 
 

b) En archivo electrónico el formato que para el efecto se les otorgue, con 
la información curricular y de identidad de la candidatura respectiva. 

 

Los cuestionarios, curricular y de identidad, de las personas candidatas a 
diputaciones locales (propietario/a y suplente) por ambos principios, 
deberán entregarse en el formato que para tal efecto se les otorgue, en el 
medio digital establecido en el presente artículo 44, el cual formará parte 
de los documentos que se acompañarán a las solicitudes físicas de 
registro de las candidaturas. 

 

El artículo 47, párrafo primero, establece que la información y 
documentación deberá ser presentada por los partidos políticos, 
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coaliciones y candidaturas comunes de manera completa. Los 
documentos deberán ser legibles y no presentar tachaduras o 
enmendaduras, así como contener, cuando el formato así lo estipule, la 
firma autógrafa de la persona que represente al partido político, coalición 
o candidatura común que la postula. 
 

El párrafo segundo dispone que invariablemente la documentación 
deberá adjuntarse al registro de la candidatura en el SNR mediante 
archivo en formato PDF. 
 

El artículo 48 menciona que además de los requisitos previstos en las 
Constituciones Federal y Local, el CEEM y el Reglamento, quienes 
aspiren al registro de candidaturas a un cargo de elección popular, no 
deberán:  
 

I. Encontrarse inscrita o inscrito en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género. 

 

II. Haber sido condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el 
delito de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

III. Haber sido condenada o condenado mediante sentencia ejecutoriada 
por delitos de violencia familiar y/o doméstica o cualquier agresión de 
género en el ámbito público o privado. 

 

IV. Haber sido condenada o condenado mediante sentencia ejecutoriada 
contra la libertad sexual, de violencia de género, intimidación corporal 
o delitos sexuales. 

 

V. Estar inscrito o inscrita en el registro de Deudores Alimentarios 
Morosos en el estado, ni en otra entidad federativa. 

 
El artículo 49, párrafo primero, señala que los plazos y órganos 
competentes para la recepción de las solicitudes de registro de 
candidaturas se apegarán a lo establecido en el artículo 251 del CEEM. 
Para diputaciones por el principio de representación proporcional, ante 
este Consejo General. 
 

El párrafo segundo menciona que este Consejo General verificará el 
cumplimiento de paridad en todas sus vertientes. Para efectuar la 
recepción y verificación de las solicitudes de registro y su documentación 
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adjunta, este Consejo General determinará la logística y las acciones 
necesarias a implementar. 
 
El artículo 56 párrafo primero, dispone que, durante la revisión de las 
solicitudes, la DPP con el apoyo de la UTF, en apego a lo previsto en el 
artículo 281, numerales 3 y 6, así como en el Anexo 10.1 del Reglamento 
de Elecciones, validará la información que haya sido capturada en el 
SNR, así como en el formulario de registro y en su caso el informe de 
capacidad económica que los sujetos obligados deberán presentar 
físicamente. 
 
El artículo 58, párrafo cuatro precisa que en los casos en los que, vencido 
el término, el partido político, coalición o candidatura común no haya 
subsanado los requisitos o no haya presentado documentación, 
únicamente subsistirá el registro de aquellas fórmulas registradas con 
propietaria o propietario y suplente, siempre y cuando no existan 
personas duplicadas en las postulaciones. 

 
El artículo 61, párrafo quinto menciona que la SE hará pública la 
conclusión del registro dando a conocer los nombres de las personas que 
ocupan las candidaturas o la integración de las fórmulas registradas. 
 
Reglamento Interno 
 
El artículo 38, párrafo primero, dispone que la DPP es el órgano del IEEM 
encargado de verificar y garantizar a los partidos políticos con registro 
ante el IEEM, el ejercicio de sus derechos, prerrogativas y el cumplimiento 
de sus obligaciones. 
 
El párrafo tercero estipula que la DPP ejercerá sus atribuciones en 
términos de lo dispuesto por los artículos 202 y 204 del CEEM y demás 
disposiciones legales aplicables. Dentro de su estructura contará con la 
Subdirección de Atención a Organizaciones y Partidos Políticos y la UTF 
-Subdirección. 
 

Lineamientos  
 

El artículo 2 señala que los Lineamientos tienen por objeto garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad e impulsar la igualdad sustantiva 
entre los géneros. Esto, a través del establecimiento de reglas que 
observarán los órganos del IEEM para la postulación de candidaturas y la 
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asignación de cargos en concordancia con lo establecido en el marco 
normativo aplicable. 
 

El artículo 4 indica lo siguiente: 
 
- En el registro de candidaturas a cargos de elección popular se 

garantizará la postulación en un porcentaje igualitario entre ambos 
géneros. 

 
- Para aquellos casos en que el número de cargos sea impar la 

postulación deberá ser lo más cercana posible al cincuenta por ciento 
(50%) para cada uno de los géneros; para ello se utilizará el principio 
de alternancia de género mayoritario tomando en consideración la 
postulación de la elección inmediata anterior. 
 

- En ningún caso se aprobará el registro de candidaturas a cargos de 
elección popular asignadas de manera exclusiva o desproporcionada 
para un sólo género. 

 
El artículo 7 señala que las fórmulas presentadas para registro estarán 
compuestas por dos personas, una que funge como propietaria y otra 
como suplente. Las fórmulas de candidaturas encabezadas por mujeres 
deberán registrar suplentes del mismo género, mientras que, las 
encabezadas por hombres, la posición de suplente podrá ser ocupada, 
de manera indistinta, por una mujer o un hombre. 
 

El artículo 8 precisa que para el registro de candidaturas a cargos de 
elección popular se atenderá la paridad de género en sus tres vertientes 
conforme a lo siguiente: 

 

I. Horizontal: Postulación igualitaria de candidaturas en fórmulas y 
planillas, encabezadas en un cincuenta por ciento (50%) por cada 
género, en la totalidad de distritos y municipios, respectivamente. 
 

II. Vertical: Postulación igualitaria de candidaturas en listas y planillas 
de forma alternada entre los géneros. 
 

III. Transversal: Postulación igualitaria de candidaturas entre los 
géneros en las demarcaciones territoriales a efecto de garantizar el 
acceso de forma igualitaria entre los géneros en la integración de los 
órganos de elección popular, alternando el género mayoritario en 
cada periodo electivo cuando su conformación sea impar. 



 

Elaboró: Lic. Mario Rojas Rodríguez.  
Lic. Francisco Ruiz Estévez. 

Acuerdo N.° IEEM/CG/92/2024 
Por el que se resuelve sobre el requerimiento realizado a Nueva Alianza Estado de México 

en el acuerdo IEEM/CG/89/2024 
Página 22 de 27 

Manual de Organización 
 
El apartado VI, numeral 15, párrafo primero, señala que la DPP tiene 
como objetivo, verificar y garantizar a los partidos políticos con 
acreditación o registro ante el IEEM, el ejercicio de sus derechos, 
prerrogativas y el cumplimiento de sus obligaciones, entre otros aspectos. 
 
Del mismo modo, dispone como función de la DPP, la de coordinar las 
acciones necesarias, en su caso, para el registro supletorio de 
candidaturas a puestos de elección popular, así como gestionar durante 
el proceso electoral, lo relativo al SNR. 
 

III. MOTIVACIÓN 
 

Como se refiere en el antecedente 4, curso, este Consejo General 
mediante el acuerdo IEEM/CG/89/2024 registró las listas de candidaturas 
a diputaciones por el principio de representación proporcional a la H. 
“LXII” Legislatura del Estado de México, para el periodo constitucional 
comprendido del cinco de septiembre de dos mil veinticuatro al cuatro de 
septiembre de dos mil veintisiete. 
 

Durante la verificación de la lista de candidaturas postuladas por NAEM, 
se advirtió que no se cumplió en su totalidad con el principio de paridad 
de género, de manera particular en la asignación de la fórmula que ocupa 
el lugar 8 en la lista. De acuerdo al principio de alternancia y la postulación 
paritaria, debió postular como propietaria de dicha fórmula a una persona 
del género femenino, para que se cumpliera con la alternancia y el total 
de las fórmulas se integraran con un 50% Hombres y 50% Mujeres; sin 
embargo, se asignó al género masculino.  
 
Por ello, al incumplirse con lo exigido por los artículos 41, párrafo 
segundo, Base I, párrafo segundo, de la Constitución Federal; 12, párrafo 
quinto de la Constitución Local; 9, párrafo segundo, 248, párrafos 
segundo y quinto del CEEM y 10 del Reglamento, se requirió a NAEM 
para que dentro del plazo improrrogable de cuarenta y ocho horas 
contadas a partir de que se aprobó el acuerdo referido, realice los ajustes 
necesarios, a fin de que la fórmula 8 sea asignada al género femenino, 
con la finalidad de garantizar el cumplimiento de la paridad de género; en 
el entendido de que en caso de no observar dicho requerimiento este 
Consejo General determinará lo conducente.  
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Al respecto, el veintiséis de abril del presente año a las 13:33 horas, 
NAEM presentó escrito a través del cual solventa el requerimiento 
formulado, realizando la sustitución de la persona que postuló en el lugar 
8 de su la lista y en su lugar propone a la persona del género femenino 
que ocupaba el cargo de suplente en la fórmula 8 de la lista de 
representación proporcional. 
 
El plazo para el desahogo del requerimiento, comprendió de las 23:42 
horas del veinticinco de abril a las 23:42 horas del veintisiete del mismo 
mes; por lo que se considera que se presentó de manera oportuna. 
 
Ahora bien, toda vez que este Consejo General ya se ha pronunciado en 
el acuerdo IEEM/CG/89/2024 sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales por parte de las ciudadanas y ciudadanos postulados en la lista 
primigenia; en este instrumento únicamente se pronunciara sobre el 
cumplimiento de los requisitos legales de la persona propuesta como 
candidata propietaria en lugar 8 de la lista y sobre la alternancia y el 
principio de paridad de género en la postulación de las mismas. 
 
1. Verificación del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 
 
Una vez recibida la solicitud de registro y la documentación respectiva por 
parte de NAEM, la DPP procedió a realizar la verificación y análisis de la 
documentación exhibida en coadyuvancia con este Consejo General.  
 
2. Análisis de cumplimiento a los requisitos constitucionales, 

legales y formales  
 
Derivado de la verificación de los requisitos legales se constató a través 
de la DPP que la persona postulada por NAEM, acompañó junto con la 
solicitud para el registro de candidatura a una diputación local la 
documentación requerida por la normatividad. 
 

De lo anterior, se advierte que se cumple con lo previsto en los artículos 
252 del CEEM; 41 del Reglamento, así como con el 281, numeral 6, del 
Reglamento de Elecciones. 
 
En cuanto a los requisitos de carácter negativo, cabe precisar que la 
normatividad para la postulación de candidaturas a un cargo de elección 
popular prevé requisitos de elegibilidad de carácter positivo y negativo, es 
decir, los primeros deben acreditarse por las personas postuladas a una 



 

Elaboró: Lic. Mario Rojas Rodríguez.  
Lic. Francisco Ruiz Estévez. 

Acuerdo N.° IEEM/CG/92/2024 
Por el que se resuelve sobre el requerimiento realizado a Nueva Alianza Estado de México 

en el acuerdo IEEM/CG/89/2024 
Página 24 de 27 

candidatura, así como por los partidos políticos que las postulan a través 
de la presentación de la documentación que acredite el cumplimiento de 
los mismos; mientras que, tratándose de los segundos, estos conllevan la 
presunción de encontrarse satisfechos salvo prueba en contrario, por lo 
que corresponde a quien afirme que no se cumplen, aportar los medios 
de convicción suficientes para demostrar esa circunstancia. 
 
Robustece lo anterior, la Tesis LXXVI/2001 emitida por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro: 
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN 
AFIRME NO SE SATISFACEN, la cual refiere que los requisitos de 
carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto 
que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos 
negativos.  
 
No obstante lo anterior, con independencia de que los mismos deben 
tenerse por presuntamente satisfechos conforme al criterio jurisdiccional 
citado, la persona candidata que integra la lista de candidatura en el lugar 
8 propietaria exhibió la Declaratoria bajo protesta de decir verdad para 
una diputación local (Formato 5 del Reglamento), de no encontrarse en 
alguno de los impedimentos señalados en la normativa aplicable, por lo 
que se concluye que al no existir hecho notorio o prueba alguna que 
acredite lo contrario, esta autoridad electoral tiene por satisfechos los 
citados requisitos. 
 
Este Consejo General, advierte que de la verificación realizada a la 
documentación que se exhibió por parte de NAEM de la persona que 
postula como su candidata para ocupar el lugar 8 de su lista de 
diputaciones por el principio de representación proporcional, se cumple 
con los requisitos de elegibilidad establecidos en los artículos 40 de la 
Constitución Local, los formales contenidos en el 17, 19 -en el caso de los 
que buscan la elección consecutiva- y 252 del CEEM, así como los del 
41, 43 y 45 del Reglamento. 

 

3. Del cumplimiento del principio de paridad de género 
 

Del análisis realizado por la postulación presentada por NAEM, se 
observa que, en principio solventa el requerimiento realizado toda vez que 
postula a una persona del género femenino como propietaria de la fórmula 
8 de la lista que presenta. 
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Cabe referir que para atender puntualmente el principio de paridad de 
género NAEM realizó, como lo señala en el escrito de solventación, un 
intercambio en la prelación de las personas integrantes de la lista, en la 
que se observa una alternancia vertical de los géneros que integran sus 
fórmulas, que las mismas se integran por personas del mismo género, 
aun y cuando en la suplencia de la fórmula 8 ya no presenta candidatura. 
 
De lo anterior se observa que las candidaturas cuyo registro solicita se 
integradas conforme a lo dispuesto por el artículo 26, párrafo segundo del 
CEEM y 24 del Reglamento. 
 
En tal virtud, se cumple con la alternancia y el principio de paridad de 
género en la postulación de las candidaturas, al ser acorde la postulación 
con lo establecido en las disposiciones constitucionales y legales. 
 
4. Conclusión 
 
Una vez realizada la revisión de la solicitud de registro y documentación 
para verificar el cumplimiento de los requisitos legales de la persona que 
postula NAEM con motivo de la solventación al requerimiento realizado, 
así como de la que se realizó a través del acuerdo IEEM/CG/89/2024, 
este Consejo General advierte el cumplimiento de los requisitos legales 
por parte de las ciudadanas y ciudadanos postulados por dicho partido 
político; además observa la alternancia y el principio de paridad de género 
en la postulación de las mismas. 
 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 185, fracción XXII del 
CEEM y 61 del Reglamento, se registra la lista de candidaturas a 
Diputaciones por el principio de representación proporcional a la H. “LXII” 
Legislatura del Estado de México, para el periodo comprendido del cinco 
de septiembre de dos mil veinticuatro al cuatro de septiembre de dos mil 
veintisiete, postulada por NAEM, en los términos que se refieren en el 
anexo al presente acuerdo.  
 
En cumplimiento al principio de máxima publicidad rector de la función 
electoral y derivado de las obligaciones en materia de transparencia, la 
información relativa a las personas integrantes de las fórmulas de 
candidaturas registradas por este instrumento, así como la que derive de 
las sustituciones, será pública a partir de la aprobación del mismo, a 
excepción de los datos personales sensibles, lo anterior de conformidad 
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con lo dispuesto por los artículos 168, párrafo segundo del CEEM; 97, 
fracción I, inciso d) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, 7 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios, así como 61, párrafo último del Reglamento. 
 

Por lo fundado y motivado, se:  
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO. Se tiene por solventado el requerimiento realizado a Nueva 
Alianza Estado de México en el acuerdo IEEM/CG/89/2024, en 
los términos precisados en el apartado de Motivación del 
presente acuerdo.  

 

SEGUNDO. Se registra la lista de candidaturas a Diputaciones por el 
principio de representación proporcional a la H. “LXII” 
Legislatura del Estado de México, para el periodo comprendido 
del cinco de septiembre de dos mil veinticuatro al cuatro de 
septiembre de dos mil veintisiete, postuladas por Nueva 
Alianza Estado de México, integradas por las ciudadanas y 
ciudadanos, cuyos nombres se señalan en el anexo al presente 
acuerdo. 

 

TERCERO. Notifíquese la aprobación del presente instrumento a la 
representación de NAEM ante el Consejo General, para los 
efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO. Se instruye a la DPP para que inscriba las listas de candidaturas 
aprobadas por este acuerdo en el libro correspondiente. Para 
ello, notifíquesele el presente acuerdo. 

 

QUINTO. Se autoriza a la SE para que, de ser el caso, previa acreditación 
fehaciente y legal de la identidad de quienes integren las listas 
de candidaturas o diputaciones electas, cuyo registro o 
constancia se solicite corregir, realice las rectificaciones 
ortográficas en los nombres, que sean procedentes. 

 

SEXTO. Comuníquese este instrumento a la Contraloría General, las 
direcciones y unidades del IEEM, para los efectos conducentes. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese a las Unidades Técnicas de Vinculación con los 
OPL y de Fiscalización, así como a la Junta Local Ejecutiva en 
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el Estado de México, todas del INE, la aprobación del presente 
acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S  
 

PRIMERO.  El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por 
este Consejo General. 

 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 

Estado de México, así como en la página electrónica del IEEM. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta Dra. 
Amalia Pulido Gómez, así como las consejeras y el consejero electorales del 
Consejo General Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, Lic. Sandra López Bringas, 
Dra. Paula Melgarejo Salgado, Mtra. Patricia Lozano Sanabria, Mtra. Karina 
Ivonne Vaquera Montoya y Mtro. Francisco Bello Corona en la décima sexta 
sesión especial celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 
México, en modalidad híbrida, el veintisiete de abril de dos mil veinticuatro, 
firmándose para constancia legal en términos de los artículos 191, fracción X 
y 196, fracción XXX del CEEM y 7, fracción XIV del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General. 
 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
DRA. AMALIA PULIDO GÓMEZ 
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(Rúbrica) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 


